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CORDIAL SALUD0

En mi condiclón de apoderado judlclal dentro del proceso de la referencia me permito

presentar a conslderación la llquldación del crédlto.

Busco con ello darle un lmpulso a] trámlte del proceso.
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CONSTANCIA SECRETARIAL

Tuluá Valle, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno  (2021 ).

Se deja constancia de la notiflcación al extremo demandado surtida por aviso, al ocaso del

día hábil siguiente al 05 de octubre de 2020. sin qiie se hiibiese recibido respuesta de su

parle dentro del témino concedido.  El día de hoy se recibió el memorial reconstíuído qLie

da cuenta de la nomcación surticla.

ARLEX MARTINEZ ARTUNDUAGA

Secretario.-

República de Colombia

Departamento del Valk= del Cauca
Juzgado Sexto CMI Munlcipal

Clrcurto de Tuluá

Auto No. 0464

Radicación N o. 76-83440-03J)06-2020-00048-00

EJECUTIVO

Demandante:  BANCOLOMBIA SA

Demandado:  DIEGO ANDRES HENAO GUARIN

Tuiuá Vaiie, ábrii veintinueve (29) de dos mii veintiuno (2o2i )

Pasa a Despacho el prosente proceso EJECUTIVO propuesto por BERTHA LUCIA GOMEZ

RIOS conlra JOSE CALIXTO ARBOLEDA NIQUIAS. para disponer sobre el auto que trata

el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso.

Notfflcadci el mandamiento de pago a la parte demandada]  como da cuenta la constanda

secíetarial  que  antecede,  quienes  no  propu§ieron  excepciones  dentro  del  témino  que

tenían para ello, se procederá de confomldad a la norma arriba citada, que a la letra dice:
" . . .Si el üecutado no propone excq)ciones oporiunamenie, el juez ordenará, por niedio de auto que

no adriie i.ecurso. el remaie y el c[valúo de los bienes enibargados y de los que posteriornnnie se

embarguf!ri, si fiJere el caso, o segu:ir adelamte la decución pa:ra el cim.plin.ignlo de las oblígaciones

deierminadas en el mandamiento ejecutivo. praciicar la liquidación del crédito y coridenaw en cosms

a/ e/.ec«Íczdo.'  Resp®cto  a  la  oondena  en  costas,  se  dará  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el

arlículo 365 ibídem.
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